
 

  
 

 

 

 

 
Honorable Concejo Deliberante                     
“Patagonia Argentina” 
“Año del Cuadragésimo Aniversario de la Guerra de Malvinas Argentinas en Honor a Nuestros Héroes” 
                                                                                                                                        

 
 

                    Carmen de Patagones, 10 de marzo de 2022. 

Expediente 4084-4564/20. 

 

 

VISTO: 

 

Expediente: 4084-4564/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante nota el Sr. P. Pedro Narambuena,   

solicita condonación de deuda, en concepto de la Contribución por 

Obra de Pavimento correspondiente al inmueble Nº 7441 que tramita 

bajo Expediente 4084-1404/17 caratulado “Llamado a Registro de 

Oposición, Obra Pavimento Carmen de Patagones –Sector 1.    

 

Que,  este inmueble en cuestión pertenece a  la 

Institución Salesiana San Francisco Javier que persigue objetivos 

sociales, culturales, educativos, y religiosos sin fines de lucro, 

cumpliendo una importante función dentro de la comunidad.   

               

Que, es facultad del Honorable Concejo Deliberante 

a través de Ordenanza, establecer dicha condonación.  

 

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA 

LEY, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1°: Condónese la deuda total por única vez, que mantiene 

con el Municipio, en relación  a la tasa por contribución  por 

obra pavimento año 2020 al Instituto San José por el Inmueble 

Nº7441---------------------------------- 

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo 

para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez 

cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo 

Deliberante el Decreto de Promulgación.---- 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 2º SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 09-03-22. 

3º REUNIÓN. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 

REGISTRADO BAJO Nº 3591.-  

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº 535/2022 


